
 

Responsable de Educación 

Auxiliar 
Administrativo   

Auxiliar de eventos. 
 

Difundir nuestro patrimonio cultural, como: La iglesia San Juan Bautista y las 

ruinas del Jopoy y Calmecayo respectivamente. 

 
Promover el turismo cultural a través de proyectos que de manera sustentable, 

contribuyan al desarrollo económico, impulsando la participación organizada de 

la ciudadanía en todos los programas y acciones emprendidas en el ámbito 

cultural. 

 

20.3 Espacios Culturales. 
 
 

Los espacios culturales para representar, interactuar o intercambiar prácticas 

artísticas e ideas,  formación o difusión  a la población, son los siguientes: 

Hemiciclo Municipal, Casino Municipal, Auditorio Municipal, Salón de Cabildos, 

Biblioteca Municipal, así como en las escuelas que cuentan con sus propios 

estructuras que sirven como escenario a las expresiones y apreciaciones 

artísticas y culturales. 

 

 
Responsable de educación 

 

 
 
 
 
 

El departamento de Educación se crea en el año  2018, con el fin de estrechar lazos 

entre el Ayuntamiento y las diferentes dependencias Federales y Estatales así como 

Jefaturas, Supervisiones, Direcciones Educativas con el propósito de planear y 

diseñar estrategias para mejorar las actividades cívicas, culturales y todo aquello 

que tenga relación con la enseñanza aprendizaje.  

 

OBJETIVO: Participar en conjunto con diversas áreas de la  Administración Pública 
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Municipal, en  combatir frontal y enérgicamente la situación de rezago educativo y 

marginación. 

 

FUNCIONES: 

 

 Participar en la planeación del desarrollo municipal y programas de acuerdo con 

los lineamientos que se establezcan para el efecto. 

 Realizar calendario de actividades cívicas con las instituciones educativas. 

 Formular los dictámenes y opiniones para rendir los informes que le sean 

solicitados por la autoridad superior. 

 Gestionar ante las dependencias oficiales proyectos en favor de las instituciones 

educativas. 

 Coordinar las actividades necesarias con respecto a las actividades de fechas 

importantes marcadas en el calendario escolar. 

Promover la constitución de asociaciones entre el estado municipio y la comunidad 

para mejorar la prestación del servicio Educativo en todos los niveles y 

modalidades de atención (comités de Participación Social) 

Los DIF Delegacionales tendrán la facultad de establecer su estructura interna y 

generar sus propios programas, bajo la dirección del DIF Municipal, siempre y 

cuando no se contravenga el presente Reglamento. 

 Participar en los Consejos de Participación Social en el diseño de planes y 

programas educativos que estimulen la participación activa de los distintos 

sectores de la sociedad. 

 Realizar las gestiones necesarias para la incorporación de nuevas tecnologías, 

focalización de los recursos, cualificación de los educadores y la 

implementación de estrategias para lograr el mejoramiento de la calidad de la 

educación. 

 Promover la creación, construcción, habilitación, rehabilitación y equipamiento 

de escuelas de educación básica, media superior, educación abierta y especial. 
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